
Afio LXVIII
Martes 5 de Marzo de 190 í. Núm. 55.

PONTO DE SUSCRIPCIÓN

enT’i^ 18 Adraln,*lrftci6n del Bo- 
^eoricordla. 'apra,1U de la Casa-Hcupioio

r8tBitlendrflnT0Ue8 d* fOara podrÁn facerse 
^^demei/eo^ Ubrania del T^o 
^,7° d6 U ^HPcion adelantado.

**8,,,n™’•'^«T.ÍVp^ rn.ngn„d.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO. 46

Ix>g adictoo y annncioa obiigadoxal pago da 
Inserción, 25 cónttmos de retota por línea.

Las reclamaciones do nú meros se harán den 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminie- 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio da venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta ce ■ 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

íAA'AííA”100 SE PUBLIC A-TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUAIES 
‘oyesohiiX.» "। ■ ।...... ............ ....Velot-0^08 de .• frica lfn8a118«,l6las advacontoe, Canarias y 

CoRa'A^JtsdoKu ¿10mn^®í°?Aá 18 legislación peninsular, á los civil.) u'gacl6n,«l en ellas no se dispusiese otra
^Btle0 P^tocln^iosde Qoblero° 800 obligatorias para la capí- 1 bilidad de co--- --“7" “'i'""*“u’ UI1JU ou maH eBirocna reaponaa-
Prnv? CU8trodíaR 86 Poblican oficialmente en ella'y ’^dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

V üc**(Ley de s'deNo^le^mb1 las*88 puebl°8 de la misma ^denadamente para su encuadernación, ane deberá Terifl/..». .i

qu,e 108 8re8- Alcaldes y Secretorios reciban depondrán que se fije un eiomplar en el sitio de coe- tumtre, donde permanecerá hasta el recibo del sig uiente. 
• ®ecretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responso- 

lldUn. <13 COnRAWRl* Ino  i _ i

flnaFd"e"toda ee¿6BBrtr2“ encuaderDac,6n' “ae deberá verificarse al

pa r t e  o f ic ia l
- ^SiQíJu CIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
(Q ri y Ia Reina Regente
"Üh h • y Augusta Real familia conti- 

novedad en su importante salud.
(Gaceta 3 Marzo 1901)

'--¿BCUION pr ime r a
^^^TERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

■ tipio ís. . ttEAL 0RDEN
r ? /1St° 61 exPediente intruído con ob- 

d^do/.*1 ar 61 eJeroioio del derecho de los Re- 
d0|i 6| 6S excedente8 de Ultramar á ser nombra- 
l^R d0^lenr8° especial establecido en el Real 
tb^^ivij ^7° último, y el derecho que 

^ene U°S deI ^uerP° de Aspirantes á Regis- 
l)1^ ^61í) desempeño interino de éstos en vir- 
i^8, ej 1S^UriSto eu el art. 265 del reglamento 
X» B Oión de la ley Hipotecaria y en el ex- 

h M. । era decreto;
R ^6§eut ID‘ y en su uombre la Rei* 

Pop6 d61 ®'e^no’ de conformidad con lo pro- 
j 6®a dirección general, se ha servido 
0 8igniente:

I , l.° Cuando al anunciarse la vacante de un Re
gistro que haya de proveerse en concurso especial 
en Lie Registradores excedentes de Ultramar no 
exista mas que uno de éstos ó de sus asimilados, 
excedentes también de la Sección de los Registros 
y del Notariado del extinguido Ministerio de Ul
tramar, con derecho á ser nombrado, se exprese 
en el anuncio que si no solicita el Registro á que 
éste se refiera, perderá el derecho á que se anun
cien nuevas vacantes en el concurso especial, y se 
proveerá aquél en el turno que corresponda en la 
fecha en que termine el plazo de la convoca
toria.

2.° Cuando el nombramiento del Registrador 
interino haya de recaer en individuos del Cuerpo 
de Aspirantes á Registros, será preferido el que 
entre los que hubieren solicitado la vacante con 
anterioridad á la fecha de la misma, figure con 
mejor número en el escalafón de dicho Cuerpo. Si 
verificado el nombramiento no lo aceptase sin jus
ta causa, perderá su derecho al desempeño interi
no de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1901.—Vadillo.— 
Sr. Director general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

(.Gaceta 28 Febrero 1901).

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEGUNDA

S0S1EM0 CIVIL Oí LA fMVINCIA Oí ZAHABOZA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE CARRETERAS

Redactado el proyecto de carretera de tercer 
orden de la estación de Muel á Villanueva del 
Huerva por Mezalocha y remitido un ejemplar del 
mismo por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, este Gobierno civil ha dispuesto ins
truir el expediente informativo que previenen los 
artículos 13 y 14 del Reglamento de 10 de Agosto 
de 1877, dictado para ejecución de la ley de Carre
teras de 4 de Mayo del mismo año, señalando al 
efecto el plazo de 30 días para que los particula
res y pueblos interesados en dicha carretera pue
dan hacer las observaciones que estimen oportu
nas ante las Alcaldías respectivas, según dispo
nen los citados artículos; debiendo hacer presente 
que el referido proyecto se hallará de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas durante el plazo 
señalado y horas de oficina, para que puedan en
terarse los que quieran.

Zaragoza 2 de Marzo de 1901.—El Gobernador,
José Martos.

Minas.
En los expedientes de registro para las minas 

tituladas «La Atrevida» y «Catalina» (números 
572 y 574), de mineral hierro, sitas en Añón, y en 
virtud de los escritos presentados por D. León 
Ledesma, vecino de Anón, he dictado con esta fe
cha el siguiente decreto: ,

En virtud de las presentes instancias, he acor
dado admitir las renuncias que este interesado ha
ce á la prosecución de los expedientes de las mi
nas «La Atrevida» y «Catalina» y declarar feneci
dos los mismos y franco y registrable el terreno ae 
dichas minas, según dispone el párrafo 3.° del ar
tículo 64 de la ley de Minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 2 de Marzo de 1901.—El Gobernador, 
José Martos,

En el expediente de registro para la mina titu
lada «Zaragozana» (uúm. 583), de mineral hierro, 
sita en ABón, y en virtud de un escrito presentado 
por D. Iñigo Peralta, vecino del mismo pueblo, 
he dictado con esta fecha el siguiente decreto:

En virtud de la presente instancia, he acor
dado admitir la renuncia que este interesado ha
ce á la prosecución del expediente de la mina 
«Zaragozana», y declarar fenecido el mismo y 
franco y registrable el terreno de dicha mina, 
según dispone el párrafo 3.° del art. 64 de la ley 
de Minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público,

Zaragoza 2 de Marzo de 1901.—El Gobernador,
José Martos.

D. José Martos, Gobernador civil de esto P10

vincia: , « i ft b0
Hago saber: Que por decreto de esta « ,

admitido á D. Elias Vallespín, vecino ce °0, 
za, una solicitud que ha presentado en Ri
tual, sobre registro de 95 pertenencias de 
na de hierro, sita en término de Tubed y 
con el título de «Previsión», y linda al oon 
tientes al barranco de Valditasancho, a ^ü0Qg 
montes baldíos, al S. con vertientes á los 11 
de los Esteposos y Valdesancho y al O. con .e, 
tes al último. Confrontan igualmente tos i y 
nencias que se solicitan con la mina «La A 8 
el registro «María» á las que rodean. , ñor0*

La designación de este registro se por 
interesado en la forma siguiente: Se ten ^6| 
punto d® partida la entrada de una ghlivi 
barranco de los Esteposos, qi.e lo fué tAin 1 i0 eg 
la demarcación de la mina «La Alegría» y eJj 
por lo mismo punto fijo ó indubitado; de .oO^ 
dirección al S. se medirán 400 metros y 80 ^rOgy 
rá la primera estaca; de ella al E. 900 ni 
segunda; de ella al N. 900 metros y ter 
ella al O. 1.600 metros y cuarta; de ella 11 llti» 
metros y quinta; que unida á la primera ! p6,
recta de 700 metros al E., quedará ceri a ,g je 
rímetro de las pertenencias solicitadas, «b® 
descontar las 49 que ocupan entre la >n oOl)i' 
Alegría»el registro «María», que que 
prendidas dentro del perímetro designai

En su consecuencia, la persona que se 
perjudicada en la admisión de este regís 1 
ducirá dentro del término de 60 días P 
por la ley del ramo; teniendo entendido que 
contrario le parará el perjuicio á que hay , rt05

Zaragoza 27 de Febrero de 1901.—

SECCION QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

SECRETARLA DE GOBIERNO Ü'
En cumplimiento de lo prevenido eu 

del Reglamento de 16 de Septiembre ^0^ogdi^ 
celebrarán en esta Audiencia en los 15 u 1 
del próximo mes de Mayo, exámenes geI^ üed^ 
fin de que los aspirantes á ser Procuradore je 
acreditar la pericia que con arreglo s-1 ! pod^
la Ley provisional sobre organización 
judicial se requiere para el ejercicio do ah

Los que deseen probar su capacidad ^eOtr0 
ejercicios, presentarán sus solicitudes 
los 15 primeros días del inmediato meS 
esta Secretaría de Gobierno, acompahan^^s^ 
mente legalizados en su caso, los dotoi y v 
que trata el art. 5.° del citado 
niendo presente además lo que dispoU 
orden de 13 de Octubre de 1899 en 1° re 

modo de acreditar la práctica.
Zaragoza l.° de Marzo de 1901.—L 

de Gobierno, Marcelo Otal.

M.C.D. 2022
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WmACIOII DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

COPIA DE LA MATRÍCULA DE ZARAGOZA PARA 1901 
(CONTINUACIÓN)

ApELLlDOS Y NOMBRE CUOTA

DB LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
para el Tesoro

——______ Pesetas

t e  p e z Pa e b ia  Bc m^r j...........
Silv n-r?6roPadre María................... Carret.a Barcelona, 45.

Plaza del Pilar, 13.
Independencia, 21.

Pilar, 9.

Casa de huéspedes ó pupilos. 9P49 
71‘48 
91*49 
91‘60 
71‘48 
7P48 
71*48 
71‘48 
71‘48 
71*48 
71*48 
91*50 
91*49 
60‘04

®'rancisoO.................
Si ‘“'-udez Chipre Jaime...............
Muel RLagUardia Josefft................. Cinegio, 3, 2.°

Méndez Núñez, 38.
D. Jaime I, 27.

O^1 Bll«uo Pedro...............
^arlria0Azuar ........
6®r‘( ^ona Al^o........................ Pilar, 10.

ranoés ^albina................. Plaza Constitución, 6.?° Jo»<S........... Escuelas Pías, 11.
Idem, 37.So, Fermín......................

Va át “ M°desta.. . . Coso, 110.
Idem, 31.

Roda, 28 y 30.
80 Omlo...........
íinA" ^vales Mariana..................

a°Aramago María....
»

Pilar, 10. 77*20

1O.R base.
^‘“Alvarez Bernabé....................

Casetas Estación. 22‘87

Número 5.
fe2 '^dido........... '

Mercado, 46.
Castillo, 100.

Tablajero 142*96
142*96
135*82
114*37

Í’errel’1^08 ASueda..........................
m On80 Pedro............. . . . . Coso, 65.

^llén José...................... Democracia, 20.Fernández Félix................. Mártires, 10. 114*37
R 0Uzal6z Alejo.......... Cedro, 1. 114*37

114*37
114*36

^reí/n?ón............. Plaza Libertad, 21. 
Montemolín, 13,v&no Ramona......................

a  udero Vicente............... Cerdán, 48. 100*07
100*07
100*07
100*06
85*78

tóo^A^elma......... .
Coso, 180.n°inite Justina............................

hí^án8^8®^8110-11.......................... D. Jaime I, 63.ez PérE8Cmd6ro Vicente.............. Coso, 186. »
San Jorge, 4.

Coso, 170.
> 85*78

85*78O^goza m illan Joaquín...............
^11 Tolosa José...................... Méndez Núñez, 9. 85*78........  .................4 Agosto, 31.

Cerdan, 44.
Boggiero, 22.

D. Alfonso I, 24.
Boggiero, 97.

Frente al Matadero,

78*63
77*20
77*19

Constancio...........
pi'V.m .Vaientina.............
¿sóh Joaquín.......................... 77*20Sio ¿‘"Mo..

77*20
77*20.S^oian1"121^116^11^0.............

í'eo^ GJu^ldí,í Andrea........... Aragón, 7. » 77*20
B JUlin ar Miguel................. Coso, 109. » 77*20

.................... Manifestación, 88.
Idem, 51.

77*20
77*20rt^i0 Manuel.................. >

^WuFnd2zSimona...........
J ’O 4 rancisco....................

Luna, 11. 77*20
Verónica, 47. 77*19

77*20
'Equina................................ Portillo, 7. »

M.C.D. 2022
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Número 8.

c u o t a
APELLIDOS Y NOMBRE para el Te««rC

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
DE LOS CONTRIBUYENTES Peseta*

Benedí Gargallo Manuel............. .... Mercado, 56, Tablajero. 77*20
77*9.0

Muñoz Ramos José.......................... Mayor, 54. >
Tejero Gil Julián.............................. Plaza Estrévedes, 6. » 77l'2O

Montijo Alquézar Félix................... Mayor, 90. » 77'-2u  
77*20

Trallero Membrado Dolores........... San Pablo, 30. »
Lite Ara Angel.................................. Mercado, 51. » 77^

Amal Ser Juan.................................. San Blas, 82. »
771211

González Casanova José.................. P.a Rosario, 3 (Arrabal). > 64*33

Pérez Turrez Santiago.................... Manifestación, 2. »
57*10

Palacín Colmenar Melchora........... Montemolín, 192. » 42*^
Marcobal López Angela................... Portillo, 59. » 57‘1»

Boné Pablo......................................... Virgen. 14. * 57-1»

Pérez Manuela................................... Verónica, 9. » 50*0»

Ibáñez Villanova Delfín.................. Romea, 6. 50*0*

Pena Blas Miguel............................ Hospital, 24. > 42*»°

Gracia Pueyo Mariano..................... Mercado, 67. > 42‘^
Mañas Rosa........................................ P.a S. Pedro Nolasco, 13
Gracia Pueyo Pascual...................... D. Alfonso I, 34. » on.0'3
Sebastián Gregorio........................... Manifestación, 9. *
Martínez Galvez Santiago............... Boggiero, 40. >

20*0} 
?O*02

Navales Julián................................... Afueras Portillo, 123. * SU
Montesa Turrez Pedro.................... Mercado, 27. » 20u^ 

77*20
Sánchez Sánchez Pascual............... Castillo, 59. »

10? bate.

TiftnnYDA. Tomás................................. Monzalbarba. *
Palles .Toaonín................. Casetas, 32. »
Rerges Ramón Martina.................... Montañana, 286. »

Joven Vieioso Jniin......................... Peñaflor. > . nofW
RAnedí Gracia José.......................... Torrero, 57. * 32*33

00*31García Alonso Felipe....................... Id. al lado mer.° Chueca »
Raranda Inocencio............................ Juslibol. »
López Tejero Angel......................... Barrio Santa Isabel, 28. »
Villnendas Casado Mariano........... Cartuja baja, 140.
Pin Latre Mariano.......................... C.° Puente Gállego, 44. »

09*8»Aliaga Carbonell Antonio............... Monz.a Santa Ana, 29 >
Gracia Bes J ulián............................ Morera, 18. »
Cabello García Carmen.................... Torrero, 58. >
López Mínguez Hilario.................... Idem, 53. >

Número 7.

Salvador Vinué Aurora................... Coso, 31. Limpia botas.

Blanco hoscos Ignacio.....................  
Fernández Ricar Ana...................... 
Mayús Vicent Ramón.......................  
Luesma Gil Evaristo........................ 
Valdés Fernández Lacio.................  
Lobera Sánchez Casimiro...............  
Santamaría Monmenese Francisco. 
Pellejero Albira Valero.................... 
Ballester Solsona Ramona...............
Badía Andrés Juan...........

Miraflores.
Miralbueno, 128 

Idem, 126. 
Termino Ranillas. 
Camino Almozara. 

Camino Casa blanca. 
Torrero, 74. 

Paseo Sagasta, 11. 
Casa Blanca, 112 d.° 

Idem ídem, 96.

Tabernas fuera del casco.

M.C.D. 2022
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APELLIDOS y nombre CUOTA

DB LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro

Pesetas

Número 9.

Reverte Isidro............ San Pablo, 17. Tienda de aceite y vinagre por 
menor.Sana joaé i. D. Jaime I, 64.

142'96
142*96
142*96
124*37

ontañés Serón Angela................... Coso, 188.janano Mora Juan Armas, 14. »
^«rroetia Ullés Pascual................... Idem, 10. » 117*23
Gl?iUaCr^Sp° Autonio....................
^alindo Molinos Petra. Coso, 141.

Idem, 87.
>
»

94*35
91*49^«tao Mateo. . Independencia, 11.

Plaza S. Antón, 6 y 7.
91*49
88*64^«■sanova Ruiz Florencio.................

^avarro Teresa... , Espoz y Mina, 28.
Ossau, 10.

> 88*64
88*64B«n6! Jfi80ttrtin Josefa........ ............ »^’lado Solé María........................... Torre Nueva, 14.

Espartero, 5.
Armas, 28

> 88*64
80*06
80*06

p Concepción.. .
« egríu Tapia Mónica.................  .

Ba^^T Mestres José..................... Mayor, 21. 
Coso, 107.

80*06Re ^rr6a Mauuel........................ 80*06 
77*19 
77*19 
77'20
77*20 
77-20 
77*19

San1 aM°rea Justo.......................... Boggiero, 83.
Grolondriua, 15.Q“ncho Codina Me]chora.................

^■raro V us Francisco.................
Hospital, 56.

San Lorenzo, 13.8a?1? ü  $u’z ^nhonio...................... >
¿"H<’umaual Joaquín................... Plaza S. Marta, 13.^rU1“aM?amMdiOirí'»!o..........

Reconquista, 23. »
K? n Melendo Juan.................. Santiago, 26.

Mártires, 1.
9 77'20 

77*20 
77*20 
77*20 
77*19 
77*20 
77*20 
77*19 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
25*73 
25*74 
25*73 
48*60 
25*73 
25*73 
68*62 
26*74 
25*73 
25*73
72*91

Marr1* rirado Manuel................... .. >¿«Uuea Lafuente Mateo...............
Pignatelli,63.

Cádiz, 3.
>

Beí01^ ()udlvie|a Disideria............ »
^/Uttd Alonso Evaristo.................. Zuda, 18 y 20. >^ia Vicenta......... i

Idem, 18 y 20.
Casta Alvarez, 30.

Aguadores, 24.
Goicoechea, 16.

»
Agustín..................... >^“Gabriel..

¿-ne Abiela María......................
P??t eí;7Clemente Vicente............. Miguel Ara, 10. 

San Pablo, 138.c^lor Valle Petra..........................
í*raUMti|lel8a Maoaño.................... Hospital, 53.

Boggiero, 43.
Coso, 132.JUana°Y?alez Aua............. ..............

^ma Joaé.............................. Noria, 2.Pi¿„ ? ^ampillo Manuel............... Pignatelli, 45
Plaza San Miguel, 1.

Santa Cruz, 6.

efe"M" Melchora...................
tilia"1 iUoti'ro1 Epifanio...............
Jala “T Autoni¿......................... i Torre Nueva, 27.
^n??Maomo Joaquín.................... Idem, 8.

Armas, 51.^Ues»^1^801 Autonio. ..................
Berali9,Antonio.................. Montemolín, 173. >

eñarroya -Pedro............... Bureta, 11. »
Oerd* V arcltt Bem»rdino............... Montemolín, 170. »A»t*r2!,nro ^riano.... Azoque, 48.

Goya, 9.
Temple, 15.
Mayoral, 35.

>
^asher*1 Benito.................... »

Manuel...................... »
J° Calvo Lorenzo >

10? base.

^iU^T116^68 -^^UoisOO. ................ Montañana. > 22*87
22*87
22*87

^otíd^S1» Antonio..................... Casetas. »
tiro Peguero Simón............... Cartuja baja, 18.

M.C.D. 2022
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES

Número 12.

Ribelles Herrero Rosa......................
Lacruz Guillen Simón......................
Lasala Gálvez María........................
Villarreal González Ana M.a...........
Pueyo Guerate Mariano.................
Martín Escribano Manuel...............
Andrea Feliciano..............................
Martín Antonio.................................
Villarmel Giménez Salvadora... .
López García Miguel........................

Número 13.

Calvo Calvo Julio............................

Morales Sánchez Leonisa...............
Martínez Lucía, herederos de.........
Laíaente Sánchez María.................
Fraile Labarta Santiago.................
Hernando Eugenio..........................
Vélez Mach Eduardo........................
Pérez Romeo Carmen......................
Achón Tena Tomasa........................
Gárate Genara...................................
Gracia Val Miguel............................
Pérez Cintora Josefa........................
Viilalobo Angela..............................
Vela Mach Josefa..............................
Gómez Gómez Rosa..........................
Sáncho Morales Leonoia.................
Manao Villagrasa Antonia.............
Mur Plana Pilar.................................
Lampre Concepción..........................
Medrano Gilaverte Pedro...............
Aguirre Isabel..................................
Baduller González Gracia...............

DOMICILIO

Coso, 122.
San Pablo, 95.

Coso, 120.
Idem, 152.
Idem, 156.

Plaza Pilar, 20.
Cinegio, 12.

Forment, 22.
Espartero, 2.

Universidad, 1.

Cerdán, 20.

Espartero, 4.
Pilar, 8.

Manifestación, 39.
Cerdán, 43.
Pilar, 13.

Escuelas Pías, 41.
Virgen, 1.

Escuelas Pías, 23.
Azoque, 7.
Coso, 31.
Pilar, 20.

Manifestación, 52.
Azoque, 1.

Manifestación, 19.
Espartero, 4.

Torre Nueva, 21.
Plaza Mercado, 55.
Torre Nueva, 21.

Coso, 158.
D. Jaime I, 64.

Cerdán, 4.

INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

Para el Tesoro

Pesetas 
' —---------- -

Cacharrería ordinaria. 77*20
> 77.20

77*20
> 77*20
> 77*20
• 77*20
» 77*20
* 77*20
> 77*20
» 77*20

Mangas, camisolines, cuellos, 
etcétera. 77*20

* 77*20
77*20

> 77**20
> 77*20
> 77*19
> 77*20
> 77*20
> 77*20
» 77*20
> 77*20
> 77,19
> 77*20
» 77*20
> 77*20
> 77*20
> 77,20
» 77*20
> 77*19
> 77*20
» 77*20
> 77*20

Número 14.

Gracia Martínez José...................... 
Aznar García Clemente...................  
Oliete Gonzalvo Ildefonso...............  
Diarte Larraz Mateo........................ 
Mas Candela Antonio...................... 
González García Bienvenido........... 
Lambea Martín Nicolás...................  
Ferrer Plana Victoriano.................  
Herranz Sanz Pablo........................ 
Larraz Comas María........................ 
Pé Rull Manuel................................

Pilar, 16.
Democracia, 6.
Mercado, 14.

Idem, 13
D. Jaime I, 54.

Montera, 2.
Mendez Múñez, 31.

Mercado, 18
Torre Nueva, 12.
Democracia, 12.

Mercado, 34.

Tienda de esteras todas clases. 7749 
77*20 
77‘20 
77*20 
77‘20 
7749 
77‘20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20

Número 16.

Calvo Gracia Tomás.. 
Dórente Atierza Felipe

San Pablo, 8. 
Temple, 20,

Papel de fumar al por mayor.
77*19

(S« conlinwrá.)

»
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SECCION SEXTA
—-—■ ■
Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 

se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días.

Tierga 26 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
Félix Perales.

Los repartimientos del impuesto de consumos, 
líquidos, alcoholes y licores de este pueblo, forma
dos para el año actual, estarán expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días.

Inogés 28 Febrero 1901.—El Alcalde, Valeriano 
Boned.

El Ayuntamiento que presido tiene acordado el 
arriendo en pública subasta del arbitrio de pesas 
y medidas y servicio de almotacenía y repeso pa
ra el año de 1901 bajo el tipo de 3.000 pesetas; 
1.000, por alquiler de los instrumentos de pesar y 
medir, y servicio de peso y medida, y 2.000 pese
tas, por agencia, carga y descarga y demás servicios 
extraordinarios que preste el arrendatario, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Para cuyo acto se ha señalado el día 11 de Mar
zo, á las tres de su tarde, en las Casas Consistoria
les; debiendo advertir, que para tomar parte en la 
subasta, será preciso la cédula personal y el res
guardo de haber consignado como depósito en De
positaría municipal el 5 por 100 del tipo de su
basta.

Carenas 28 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
Joaquín Melendo.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este distrito, confeccionados para el año 1901, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, contados des
de la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Carenas 2 de Marzo de 1901.—El Alcalde, Joa
quín Melendo.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de este pueblo, dotada con el suel
do anual de 900 pesetas, se anuncia su provisión 
mediante concurso, transcurridos que sean 30 días 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Has solicitudes con los documentos que acredi
ten los méritos y servicios de los solicitantes de
berán dirigirse á esta Alcaldía.

El Pozuelo 2 de Marzo de 1901.—El Alcalde, 
Angel Ferráudez.

repartimientos individual de consumos, gre- 
mia de granos y líquidos y especial de aguardien- 

a, alcoholes y licores de este pueblo, correspon- 
a* &ño d® 1901, se hallarán de manifiesto 

i a becretaría del Ayuntamiento por término de 
o oías á contar desde la inserción del presente 

nuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
2 de Marzo de 1901.-E1 Alcalde, 

rabio Fernando.

Por término de ocho días, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal el repartimien
to de consumos, cereales y sal, el de líquidos y el 
de alcoholes, aguardientes y licores, pudiendo for
mular cuantas reclamaciones crean convenientes, 
hasta el juicio de agravios que tendrá lugar en la 
casa del Ayuntamiento el día 10 de los corrientes 
á las nueve.

Alfamén l.° de Marzo de 1901.—Miguel Arnal

No habiéndose presentado al acto de clasificación 
de soldados el mozo Nicolás Perales Casumayor, 
hijo de Grispín y Carmen, natural de esta villa, é 
ignorándose su paradero, se le cita por medio del 
presente, para que el día 17 del corriente, á las 
diez, comparezca ante este Ayuntamiento, advir
tiéndole que de no verificarlo, le pararán las res
ponsabilidades consiguientes, en concepto de pró
fugo.

Illueca 3 de Marzo de 1901.—El Alcalde, P. O., 
Vicente G-aroía, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Antonio Astray Fernández, Juez municipal de 

este distrito, ejerciendo funciones del de ins
trucción por indisposición del propietario:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Leopoldo Luño, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias personales se ignoran, para 
que dentro del término de nueve días, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
al objeto de responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre hurto, apercibiéndole que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y muy es
pecialmente á los Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de aquel procesado 
y conducción á las Cárceles de este partido á mi 
disposición.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1901.— 
Antonio Astray Fernández.—Angel Arnáu.

Calatayud
D. Francisco Castillo y Gómez, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado penden autos 

de concurso voluntario de acreedores de D. Julián 
Soriano, vecino que fué de Paracuelios de la Ribe
ra, incoados en 1863, en los cuales por providencia 
de 1 del actual, se mandó practicar lo prevenido 
en los artículos 1193, 1194 y siguientes de la ley 
de enjuiciamiento civil, ordenando que nadie haga 
pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlos al depositario, ó á los 
Síndicos, luego que estén nombrados; que se cite 
á los acreedores á fin de que se presenten en el 
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juicio con los títulos justificativos de sus créditos, 
y se les convoque á Junta general para el nombra
miento de Síndicos, que tendrá lugar en este Juz
gado el día 2 de Marzo próximo y hora de las diez.

De la relación presentada por el concursado, 
aparecen como acreedores D. José Abanto, vecino 
de Tobed; D. José Sarto, qne lo es de Sabiñan; don 
Baltasar Alvarez, de Sigüenza; Ramón G-umiel, 
Bernabé Jerez, hijos de José Terrer, Ramón Lo
zano y Anselmo Pérez, de Paracuellos de la Ribe
ra; Victoriano Marco, Antonio León Español, Lu
cas Zabalo, Mariano Z-tbalo, Mariano Ruiz, Andrés 
Cabello, Ramón Cabello, herederos de José Laf uen- 
te, Antonio Díaz, José Micheto y Gómez, herma
nos, de esta ciudad, y Antonio Medarde.

Y como muchos de dichos acreedores han falle
cido y se ignora quiénes sean sus heredores y sus 
respectivos domicilios, sucediendo lo propio en 
cuanto al concursado D. Julián Soriano, á virtud 
de escrito del Procurador D. Lucio Clemente, que 
representa á D.a Alberta de la Fuente, viuda de 
D. Antonio Medardo, vecina de esta ciudad por 
providencia de hoy, he acordado suspender la Junta 
general acordada para el 2 de Marzo próximo, de
biendo tener lugar el 30 del citado mes do Marzo 
y hora de las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado; y que para la citación de los acreedores 
y el Suriano se libren edictos, que se insertarán en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

SOCIEDAD ANÓNIMA ,

Por acuerdo del Consejo de Administi acF 
. . , r, o-. . i a I esta Sociedad, se pone en conocimiento de •

vmoi» de Zaragoza, fyandoto otro tolos sitios pu- B6rion¿tas de la misma, que ^8cleA
blioos y de costumbre de esta mudad. fMha drán r6tirar mediante la presenta®6”

Y parasumsermonenla Gaceta de MadM, a fin ,og resPattrdoS| laa a¿,iollea depositadas 
micilio social, y que desde el día L° a 
próximo mes de Marzo, de nueve á doce de^-oI)es 
ñaña, se pagará el cupón núm. 6 de lft8.lo» 

: á razón del 8 por 100 del capital sucia 
1 mismos locales de la Sociedad.

de que sirva de citación á los acreedores y concursa
do, se expide el presente en Calátayud, á 27 de Fe
brero de 1901.—Francisco Castillo.—1>. 8. O., Ro
que Romeo.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona
D- Antonio Felíu y Arbona, Capitán de infante 

ría, Secretario de causas permanentes de la Ca
pitanía General de esta Región y Juez instruc
tor de la sumaria seguida de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán General contra el paisano 
Pedro Fariol Muñiente y otros, por atentado y 
lesiones á dos agentes de la Autoridad el día 2 
de Diciembre último, en San Martín de Pro- 
v^-nsals:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al paisano Gregorio lusa Príncipe, natural 
de Escatrón, provincia de Zaragoza, hijo de Pablo 
y Juana, domiciliado con sus padres en San Mar
tín de Provensals, soltero, de 24 años de edad, de 
oficio jornalero, repatriado de Cuba; cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo," color sano, frente despejada, nariz regu
lar, boca regular, barba no tiene, bigote poco, es
tatura regular, y con una cicatriz en la mejilla 
izquierda, para que en el preciso término de 30 
días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en la 
cárcel pública de e-.ta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Exorno. Sr, Capitán Ge»

neral de Cataluña, se le sigue por motivo 0 
acusado del delito de agresión á dos agentes 
Autoridad, la madrugada del día 2 de Dmie 
último, bajo apercibimiento de que si no 0Ooa, 
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde, p 
rándole el perjuicio que haya lugar. Ax

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q- ¿0
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta 
civiles como militares y de policía judicia , 1 
que practiquen activas diligencias en busca 
referido procesado Gregorio lusa y Príncip6, 
caso de ser habido, lo remitan en clase de P . 
con las seguridades convenientes,, á la caí06 
blica y á mi disposición, pues así lo tengo ao 
do en diligencia de dicha sumaria. .

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1“ ' 
Antonio Felíu.

PARTE NO OFICIAL 
--- cateto*. —

ANUNCIO

ELEGIRA-PERAL ZARAGOZANA

.. ................... , . t0 d*
Al mismo tiempo se pone en conocimi0 

los señores tenedores de Obligaciones de 
ciedad,'que durante los días oomprendii 0 je 
el l.° y 5 del mes de Marzo próximo y 11 ¿el 
nueve á doce de la mañana, se, hará el ^e. 
cupón núm. 12 de aquellos títulos, pr0^
sentación de los mismos. o-Asid011'

Zaragoza 27 de Febrero de 1901.—El
te, Santiago Baselga.—El Secretario, f0
Escudero.

jb »! mm it mms w i®1-  g d®Se convoca á la Comunidad de rega',1^e ¿0^ 
acequia de Ebro de esta villa, para las bU® el 
mañana del día 20 del comento mes, 00 .0 d0 
de tratar de la aprobación del présup11 
año actual de 1901, examen de euentftyrtu,l5 
económico y cuantos asuntos se crean op 
advirtiendo que si no hubiese mayc’11^^ 
primera, se celebrará segunda á la misñ*6 
día 28 del mismo y se tomarán acuerdo 
con los que asistan. .

Fuentes de Ebro 3 de Marzo de 1901- 
bidente, Francisco Delmas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


